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Incorpórese y póngase en conocimiento contestaciones de las oficinas de 
registro Moniquirá y Bogotá zona norte vista en consecutivos 26 a 28 y 30, 
respectivamente del dossier. 
 
De otro lado, por ser previo a la petición cautelar militante en consecutivo 29, 
se insta a la apoderada demandante precise ante qué entidad se adelanta el 
proceso coactivo que aquí pretende perseguir.  
 

Secretaria provea el enlace correspondiente al proceso al apoderado actor, 
acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a este, previa 
verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional de los 
facultados.  Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de 
actuaciones y expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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